
 

 

 
 
 

 
 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO DE YOPAL 
Yopal, Casanare, primero (1º) de diciembre de dos mil veintidós (2022). 

 

Proceso : EJECUTIVO SEGUIDO RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL 
Referencia  : 850013103002-2013-00152-00  
Demandante : CONSTRUCTORA E INMOBILIARIA CONSTRUBRISC 
Demandado  : YULIANA MALDONADO BONILLA 
 
La Inspección Municipal del centro poblado Morichal - Municipio de Yopal – Casanare remite al 
despacho la diligencia de secuestro del bien inmueble identificado con matrícula inmobiliaria No, 470-
101207 auxiliada conforme comisorio de este despacho, dentro de la cual se presentó oposición 
parcial, por lo que, se INCORPORA AL EXPEDIENTE a efectos de que se corran los términos 
previstos en el artículo 596 y 309 del CGP. 
 
Vencido el término en cuestión, ingrese al despacho la actuación para lo pertinente. 
 
 
    NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

JAVIER ARTURO ROCHA VASQUEZ 
Juez 
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